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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO IJEL INSTITUTO FEDERA~ DE - \ 

TELECOMUNICACIONES OTORGA UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS 
"' DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONpRA EN FRECUENCIA MODULADA EN CIHUATLÁN, 
JALISCO, ASf COMO UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO SOCIAL A FAVOR DE 

/ ' -
FOMENTO CULTURAL CIHUATLÁN, A.C. . , 1 

ANTECEDENTES 

,-- \ 

l. Solicitud de Permiso. Mediante esdrito presentado el 25 de febrero de 2009, 
Fomento Cultural Clhuatlán, A.C. (el "Solicitante") fofmuló ante Id extinta Comisión 
Federal de Telecomunicaciones Ela¡''COFETEL") una solicitud de permiso para la 
instalación y operación de una estación de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada cpn fines culturales (la "Solicitud de Permiso"), en la localidad de 

~ \ \ 
Cihuatlán, Jalisco (la "Solicitud de Permiso"), / 

\ \ --\ 

11. Alcances a la Solicitud de Permiso~ M~diante diversos escritos presentados los días 
l 3y 20 de mayo de 2009 y 7 de marzo de 2rrl 3 ante la ofici9lía de partes de la 
COFEIEL, el Solicitante presentó información complementaria a su Solicitud de 

' / 

111. 

Permiso. ---._ 

Requerimientos/ de información. La COFETEL y E71 Instituto Federal ae 
Telecomunicaciones (el "lnstituto") ___ meaiante oficios CFT/D0l/STP/7196/2012 de 
fecha 13 de diciembre de 2012 e IFT/223/UCS/DG-CRAD/2689/2017 de fecha 13 de 
octubre de 2017, respectivamente, solicitaron al interesado Id presentación de 
información nec!:rsaria a efecto de continuar con el trámite de mérito, los cuales 
rueron atendidos mediante lós escritos presentados en la oficialía de partes de la 
COFETEL el día 18 de enero de 2013 y del Instituto el 8 de enero de 2018, 

/ respectivamente. 

IV. 
r 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 

) ' / 

la Constitución Polí(lca de los /Estados Unidos Mexicanos, en materl9 de 
telecomunlcaclones" (el "Decreto de Reforma Constitucional~, mediante el cual 
se creó el Instituto. 

~ 

V. Decreto de Ley. El 14-de julio de 2014 se publicó en el DQF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunlcacíones y Radiodifusión, y la Ley del 

/ 

\ 
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Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor ~I fa de agosto de 2014. 

VI. Estatuto qrgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación s~ 
publicó en el DOF el 13 de julio de 2018. 

VII. Solititud de Dictamen Téc~ico a la Unidad de Espectro Radioeléctrl;o, Mediante 
oficios IFT/223/UCS/DG-CRAD/3123/2015 de fecha 24 de agosto de 2015 e 
.IFT /223/UCS/DG-<:;RAD/2983/2016 de fecha 30 de agosto de 2016, la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión (la "DGCR") adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios (la "UCS") solipltó a la Dirección General de Ingeniería del 
Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Uni<2lad-de Espectro Radioeléctrico, su 
dictamen sobre la disponibilidad espectral en la localidad de interés del soliG[tante, 

"· _ para lo cual remitió la documentación correspondiente para su análisis. 
/ I 

VIII. Disposición Técnica para el servicio de FM. El 5 de abril de 2016 se publicó en el DOF 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición técnica IFT-002-2076, Especificaciones y requerimientos para 

I 

IX. 

la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 7 08 MHz". 

/ 
' 1 

Dictamen Técnico de la Unidad de Espectro Radloeléctrlco. Mediante oficio 
IFT/222/UER/DG-IEET/1460/2017 de feéha 22 de noviembre de 2017, la Dirección 
General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, emitió el dictamen correspondiente. 

\ 

X. Solicitud de opinión en materia de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/0283/2018 de fecha 8 de febrero de 2018, se solicitó a la 
Dirección General Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad de 
Competencia Económica (la "UCE"), analizar y emitir opinión en materia de 
competencia económica respecto de la Solicitud de Permiso presentada por el 
Solicitante. 1 

XI. Opiniór11 en materia de~ Competencia Económica,'. fv1edlante número 
IFT/226/UCE/DG-CCON/155/2018 de fecha 8 de marzo de 2018, la Unidad de 
Competencia Económica, a través de la Dirección General de Concentraclo~es y 

I 

\ 
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-éoncesiones, emitió el análisis en materia de competencia económica respecto \ 
de la Solicitud. '-- \ \ / '\ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

'"' CONSIDERANDO 
\ i 

\ .-· / 
PRIMERO~"' Ámbito Competencial. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estado$ Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"), el Instituto\ es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y lós 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los"términos que 
fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 

.::e: 

prestación de los-servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido, 
en los artículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
, corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así com9 la autorización de 

cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en m<?feria de rapiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad er;i materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicÓciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de~forma asimétrica a los participantes en estps mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras aJa competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al 
concesionamiento y a la propiedad cn,;zada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusiól}..-y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 

\ 

eA·los artículos'óo. y 7o. de la Constitución. 

1 _..... 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley señala que la atención, trámite y resolución 
de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en vigor del1 

mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitdrio del 
Decreto de Reforma Constitucional. \ 

\ 

/ 

\ 
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A su vez, el párrafo segundo del artículo Séptimo Transitorio citado indica que los 
/ 1 

procedimientos ir::iiciados con anterioridad a lffintegración del Instituto; como acontece 
en el prese~te caso, continuarán su trámite ante este organismo autónomo en términos 
de la legislación aplicable al momento de su inicio. -

\ 
En este sentido, la atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 

1 

hayan iniciado con anterioridad o posterioridad a la integración del Instituto y 
previamente a la entrada en vigor del Decreto de Ley, continuarán su trámite en términos 
de Id legislación aplicable al momento de su inicio. 

1 

J ' . 
, De igual forma, corresponde-al-Pleno del Instituto, conforme a lo establ~cido en los 

artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, la facultad de. I _ _,,, i 

otorgar las concesiones previstas en dichoprdenamiento legal. 
1 \ • 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto 9rgánico corresponden 
originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la 
DGCR, por lo cual,'-éorresponde a dicha Dirección General en términos del artículo 34 
fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar lqs solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia d~ radiodifusión \ para someterlas q 
consideración del Plenq. / \ 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su car~o la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

/) facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 

~ 

solicitud de otorgamiento de concesión de uso social. 

SEGUNDO.-
1
Marco legal aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 

establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
Iniciado con anterioridad a su entrada 01) vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en-~ 
los términos establecidos en el artículo féptimo Transitorio del Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución PolítLc:a de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

,/ de telecomuhicaci~nes, pub/icaczlo en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
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junio de 2013; Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del 
presente Decreto. " 1 

! \ ' 
En

1 

ese sentido, la atención, trámite y resolución dE:¡_ los procedimientos que se ubiquen 
1 

en ese supuesto deberá realizarse conforme ó lo señalado en el segu~do párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: --

~SÉPTIMO . ... 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de Id/Comisión~\ 
Federal de Competencia Económica y del lnstitufO Federal de 
Telecomunicaciones, continuarán su trámite dnte estos órganos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en~ 
estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en términos\de lo dispuesto pqr 
el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. ' 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley, al reconoé'ér/ en disposiciones traRsitorlas la aplicación de la normatividad vigente 
al momentd de la presentación_ de la Soli.citud de Permiso, atiend~ al principio de no 
retroactividad de la ley en perjuicio, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de~ 
nuevo.s requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes par'a el otorgamiento 
de permisos para el uso del espectro radioeléctrico 'para la prestación del servicio de 
radiodifusión, resultan aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de. Radio y 
Televisión (la "LFRN"). 

¡\ ' 

De manera particular, en virtud de que la Solicitud de Permiso fue presentada .Qnte la 
COFETEL

1 
el 25 de febrero de 2009, para efectos de su\ trámite e integración deben 

opservarse los requisitos determinados en laJegislaclón aplicable al momento de su 
ingreso, esto es, conforme a aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRN. 

' / En ese sentido, resulta aplicable el contenido de los artículos 13, 17-E fracciones 1, 111, IV y 
/ \ 

V, 20 fracción I y 25 de la LFRN, mismos que aAa letra estdblecen: 
1 

ªArtículo 13.-AI otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la 
naturaleza y propósito de las estaciones de radío y televisión, las cua/f}s podrán ser: 
comercia/es, oficiales, duttura/es, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier 
otra índole. 

\ 

\ 

/ 

( 

\ 
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Lbs estaciones comercia/es requerirán concesión. Las estaciones oficiales, cu/tura/es,-de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las '$ntidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso. " 

\ 
·Artículo 17-E. Los requisitos que deberán llenar los interesados son: 

/ 
l. Datos generales del solicitante y acredltamiento su nacionalidad mexicana; 

111. Plan de negocios que 
1
deberá contener como mínimo, los siguientes apartados: 

a) Descripción y especificaciones técnicas: 
b) Programa de cobertura; \ 
c) Programa de Inversión; 
d) Programa Financiero, y J 

e) Programa de actualización y desarrollo tecnológico. 
11[. Proyecto de producción y programación; ) 

/ 

IV. Constituir ga¡antía par~ asegurar la continuación de los trámites hasta que la concesión 
sea otorgada o negada, Y 
V. Solicitud de

1 
opinión favorable presentada a la Comisión Federal de Competencia'." 

·Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 

l. Los solicitantes deberán presentar, cuando menos, la información a que se refieren las 
fracciones I, fil IV y V del artículo 17-E de esta Ley, así como un programa de desarrollo y 
servicio de la estaclón:2 

( .. .)" 
----

·Artículo 25. Los permisos para las estaciones culturales y de experimentación y para las 
escuelas radiofónicas sólo podrán otorgarse a ciudadanos mexicanos o sociedades 
mexicanas sin fines de lucro. " " 

¡ 

Aunado a los p~eceptos antes señalados, cabe destacar que para este tipo de 
~ -

solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 124 
fracción I inciso, a) en relación con el numeral 130 de la Ley Federal de Derechos vigente 
al momento de Id presentación de la solicitud, el cual dispone la obligación de pagar 
los derechos por el estudio de la solicitud y de la documentación inherente al 
otorgamiento de concesiones para establecer estaciones delradiodifusión sonora, como 
es el caso que nos ocupa. 

/ 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acompañarse al escrito de petición, 
toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio que realice este Instituto con 
motivo de la Solicitud de Permiso. ~ 

1 Fraccion declarada Inválida por sentencia de la SCJN a Acción de lnconstitucionalidad DOF 20-08-2007 
(En la porción normativa que dice " ... solicitud de ... presentada a ... ") 
2 Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a/Acción de lnconstitucionalidad DOF 20-08-2007 
(En la porción rormativa que dice " ... cuando menos ... ") 
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TERCERO.- Anállsls de la Solicitud de Permiso. Del análisis efectuado a la documentación 
presentada por el solicitante, se revisó el cumplimiento de los requisitos en los siguientes 
términos: 

/ 

-· - ~ 
El solicitante acreditó ser de nacionalidad mexicana mediante escritura pública número 
✓í,, 192 de fecha 22 de octubre de 2008, otorgada ante la fe déÍ Licenciado Enrique d~ 
Jesús Ocon Heredia, notario público número 2 con residencia en Tecomán, Colima, en 
la que consta -la constitución de la asociación civil denominaga Fomento Cultural 
Cihuatlán, A.C. como una orga~ización sin fines de lucro así como con 11as actas de 
nacimiento de los asociados, dando cumplimiento a lo dispuesto en la fracción l del 
artículo 17-E, en relación con los artículos 20 fracción I y 25 de la LfRN. ---- ( 

/ \ 

Por su parte, el solicitante exhibió los programas de producción y programación a que 
se refiere la fracción 111 del artículo 17-E de la LFRN, mediante la descripción de los 
recursos humanos, técnicos y financieros que empleará en la instalación y operacic5n de 
la estación, así como la presentación de la barra programática que contempla la "' 
transmisión de contenidos culturales, consistente con 1d ~aturaleza y propósitos 

1

de la 
estación. 

Asimismo, el solicitante constituyó mediante billete de depósito número S 445889, de 
fecha 24-ele febrero de 2009,¡ emitido por el Banco del Ahorro Nacional y Servicios 
Financieros, S.N.C., la garantía parÓ asegurar la continua'ción de los trámites hasta que 
la concesión sea otorgada o negada, con lo cual se tiene por satisfecho el requisito 

- establecido en la fracción IV del artículo 17-E de la LFRN. "' -) \ 

De igual forma, el solicitante presentó el correspondiente programa de desarrollo y 
servicio de la estación que comprende los programas de cobertura e inversión y recursos 
financieros necesarios, así como la descripción y especificaciones técnicas 

,--'corresponpientes. Por lo anterior, mediante la entrega de\la infolnación d(scrita y-con 
base en la evaluación hecha por el área encargada de la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, el solicitante dio cumplimiento a los requisitos exigidos en el artículo\ -~ 
20 fracción I de la LFRN. -" " 

. / } 
Igualmente, el Solicitante indicó y se desprende de las escrituras números -11, 192 de 
fecha 22 de octubre de 2008 y 9,227 de fecha 19 de marzo de 2009, que uno de sus 
objetivos es instalar y operar estaciones de radio f televisión, con lo cual pr,etende 

fortalece/ la función social, mejorando la difusión, divulgación y promoción de 1~ cultura, 
del conocimiento científico, tecnológico, humdnístico y artístico; cqntribulr a la 
form<'.:lción integral de las personas y cónstitui(se en una alternativa de calidad para 

) \ 
1 \ 

/ 

/ 



\ 

\ / 

·"'· \ 

población en general; asimismo, proteger, conseNar y difundir el patrimonio cultural de 
la región, contribuir a elevf r el nivel cultural del pueblo y' a conseNar sus característicps 
nacionales, costumbres del país y tradiciones, estimular las expresiones artísticas, la 
cultura popular, la historia y IG:is diversas manifestaciones que propicien la preservación -
de la cultura de la región; así como, ser un espacio para las expresiones de la población 
-música y canto- y denuncias ciudadanas. 

En otro orden de ideas, conforme a lo señalado en el Antecedente IX y de conformidad 
' . l 

con el artículo 31 del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Ingeniería del Espectro 
y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, determinó factible 
la asignación a fav.s:k del solicitante de la frecuencia 95. 7 MHz con distintivo de llamada 
XHPEEC:lM y coordenadas geográficas de referencia LN: 19º14'18" LW: 104º33'47", 

/ 

mediante el establecimiento de una estación clase ,. A", en Cihuatlán, Jalisco. 
\ 

Sin perjuicio de lo anterior, cab)e indicar que de conformidad con los Programas Anuales 
de Bandas de Frecuencias 2015, 2016, 201 7 y 20183 no se publicaron frecuencias para el 

' servicio de radiodifusión ~onora en frecuencia modulada para la localidadrje Cihuatlán, 
Jalisco. \ , 

..._ __ 

Asimismo, del análisis realizado por esta autoridad, se observa que a la fecha en la 
localidad de CihuatlárJ; Jalisco para el servicio de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada, existe una concesión en operación4 para uso comercial. 

Por otra parte, mediante el oficio a que se refiere el Antecedente XI de la presente 
Resolución, la Dirección General de Concentraciones y Cohcesiones de la Unidad de 

j Competencia Económica, emitió opinión favorable en materia de competencia 
económica y libre concurrencia sobre la Solicitud de Permiso, 1oda vez que el Solicitante 
y personas relacionadas no participan, de forma directa o indirecta, en la provisióhde 

~servicios de radio abierta FM en Cihuatlán, Jalisco. En consecuencia, de acuerdo a la 
/ opinión emitida por la Unidad de Competencia Económica, no se prevén efectos 

contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en el seNicio de radio abierta 
en caso de que Fomento Cultural Cihuatlán pu/diera obtener autorización para una 
concesión de espectro de uso social en la banda FM en esa Localidad, con lo que se 

, da cumplimiento a lo previsto en la fracción V del/artículo 17-E de la LFRTV. 1 ·, 

/ 

/ 

3 Fuente: Programas Anuales <tle uso y aprovechamiento de Bandas de Frecuencias (PABFs) 2015, 2016, 2017 y 2018, 
disponibles en htto://www.ift.org.mx/industrla/esoectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-aprovechamiento 
4lnfraestructura de Estaciones de Radio AM, FM y Televisión consultable en: http://www.lft.org.mx/industrla/infraestructura 

8 

\ 



I 

/ 

\ 

\ 
/ 

I 
I 

INSffl lJlO 11:DI IV\bDI: 
¡¡;l{COMIJi\llC:/\C:101\ll.:!i 

Por lo anterior, este órgano colegiado considera que el otorgamiento de una concesión 
de radiodifusión para uso social en la localidad de Cihuatlán, Jalisco, contribuiría a la 
diversldacJ de la información en b~neficlo de la población involucrada,, considerando 
los propósitos y fines culturales de la concesión. 

'Z 
( 

En este orden de ideas, la Solicitud de Permiso se encuentra debidamente integrada y la 
documentación presentada con motivo de la misma, cumple con los requisitos exlgibles, 
atento a las disposiciones legales aplicqbles. \ ~ / 

( 

Finalmente, l.a Solicitante adjuntó el comprobante de pago de derethos al que se refiere 
el artículo 124 fracción 1, inciso a), en relación con el artículo 130 de la tey Federal de 
Derechos vigente al momento de la presentación Ele Ja solicitud y hasta el 31 de 
diciembre de 2015, por concepto d~ estudio de la solicitud de permiso para estaciones 
de radiodifusión sonora y de la dootJmentación inherente a la misma. 

Cabe precisar que, en términos de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l de 
enero de 2016, el artículo 173 prevé bajo un solo concepto tributario el pago de la cuota 

/ 
por el estudio de las solicitudes y por la expedición del título de concesión que en su caso 

. ./ corresponda para el uso o aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
(1 -

radioeléctrico de uso determinado en materia de radiodifusión o telecomunlcaclones. 

/ 
Por su parte, la Ley Federal de Derechos vigente con anterioridad al l de enero de 2016, 
preveía de manera separada y diferenciada dos cuotas correspondientes al pago de 
derechos; una por cop_cepto de estudio de la solicitud y l'a documentación inherente a 
ésta, seg,ún se desprendía del artículo 124 fracción I inciso ~; y otra, por concepto de 
expedición del título respectivo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 124 fracción 1 

inciso c). 1 ./ 

Por lo tanto, considerando lo dispuesto en el"-artículo 173 vigente bl momento de la 
presente resolución, se observd,que la cl)ota por derechos pre~sta en el ordenamie9td 
legal vigente bajo un solo concepto e hipótesis legal (estudio de la solicitud y, en su caso, 

\expedición de título de concesión) tratándose de bandas de frecuencias de uso 
determinado en materia de radiodifusión, no resulta exigible al caso concreto qué nos 
ocupa, en específJco, no resulta aplicable el pago de derechos por la expedlclpn del 

,,... título de concesión· respectivo, toda vez que no pu
1
ade dividirse o separarse la cuota 

prevista en el artículo 173 citado, la cual abarca de manera Integral tc:into ~I estudio 
como la expedición de la concesión correspondiente, ya que ello contravendría el 
principio sobre la exacta aplicación de la norma fiscal, en este\caso de la Ley Federal 
de Dereehos vigente. 

/ 

J 

\ 



\ 

CUARTO.- Concesiones para uso social. Como se precisó anteriormente, en el presente 
_ /procedimiento resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de Ley. En tal 

-- !~ 

1 sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos establycidos en la LFRTV para 
el otorgamiento de uh permiso para el uso del espectro radioeléctrico para la prestación 

( del serviciopúblico de radiodifusión sonora, el régimen aplicable al otorgamiento del 
título correspondiente será el previsto en la Ley; lo anterior en observancia al contenido 

\ 
/ de los artículos Tercero fracción 111 y Séptimo segun,do párrafo Transitorios del Decreto de 

Reforma Constitu1ional, razón por la cual la figura J~rídica de permiso débe homologarse 
a la de concesión, conforme al objeto para el cual se solicita su otorgamiento. 

~ 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
\ 

haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorga1iento de una concesión para uso social. 

--

Toda vez que la Solicitud de Permiso, de acuerdo con el análisis de la documentación 
pre$entadó, tiene como finalidad la instalación y operación de una estación de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada con los fines culturales des.critos en el 

\ 

Considerando Tercero, se considera procedente el otorgamiento de una concesión 
pafÓ usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radloel~ctrico para uso 
social, e17Jérminos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción IV de la Ley. 

Asimismo, se considera proced~nte otorgar en este acto administrativo una concesión 
única para uso social en términos de lo dispuesto por los artículos 66, en relación con el 
67 fracción IV, y 75 párrafo seguhdo de la Ley, en virtud de que~ésta es la que confiere el 
derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

/QUINTO.- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de 10 bispuésto por el 

\ 

artículo 83de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
uso social será hastapor 15 (quince) años, por lo que considerando que por disposición 
constitucional las concesiones para uso social, por su naturaleza no persiguen fines de 
lucro, así como que las mismas buscan un beneficio de carácter social, se considera que 
la concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso social se otorgue con una vigencJa de 15 (quince) años contados a partir de la 
expedición del respectivo título. En consecuencia, el título de concesión única para uso 
social tendrá una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de su 
expedición, / 

1 

1 



\ 

/ 

\ 

INSI ITU rolr 11)IIMI. lll 
ffl.1:COIVlllMl(:Ac:l()i\ll'S 

Por lo anterior, y 6on fundamento_en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 1 
"------- ' " 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
/ 

Unidos Mexicanos; Tercero y Séptimo segundo párrafo Transitorios del "Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mqteria de 
telecomunicaci9nes", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 

( 

2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público' de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, lfr fracción IV, 17 fracción 1, 54, 55 
fracción 1, 66, 67 fratción IV, 71, 72, 75 párrafo segundo, 76 fracción IV, 77 y 83 de la Ley 
fi=ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 13, } 7-E fracciones I, 111, IV y V, 20 
fracción I y 25 de la tey Federal de Radio y Televisión; 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley 
~ederal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 32 y 34 fracción I del Estatuto 
Orgánico d~I Instituto Federal ~e Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 

I - siguientes: " \ 
"' 

\ 

\ 

RESOLUTIVOS 

- \ 
PRIMERO.- Sé otorga a favor de Fomento Cultural Clhuatlán, A.C. una concesión para 

, usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestadón 
' \ 

del servicio· público de radiodifusión sonora en frecuencia modull)da, a través de la 
frecuencia 95.7 MHz con distintivo de llamada XHPEEC-FM en Clhuatlón, Jalisco, así como 
una concesión única, ambas para Uso So9ial, con una vigencia :de 15 (quince) y 30 
(treinta) años, respectivamente, contados 9 partir de "--1~ exp'edición de los títulos 0> 

correspondientes, conforme a los términos establ~cidos en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto,_ coo base en las faeultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de_concesión para usar y aprovechar bandas , 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso soclpi\ ~ de conc~sión única "' 
correspondiente, que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

) ~ \ 

TERCERO.- Se inytruye a la Unid~d de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Fomento Cultür'al Cihuatlán, A.C. la presente resolución, asícomo a realizar la entrega 
de los títulos de concesión para usar y aprovechar !;)andas de frecuencias del espectro 

( r~dioeléctricó para uso'social y d~ concesión única _9orrespondlente, que se otorguen 
con motivo de la presente Resolución, / / ¡ 

\ 

/' \ 

/ 
11 



/ 

\ 

\ 

/ 
\ 

/ 

\ / 
CUARTO.- !Qscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y 
de concesión única correspondiente, a que se refiere la presente Resolución, una vezi , 
que sean debidamente notificados y entregados al interesad6. ' 

I 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado er 
la concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

I 

\ 

\ 
/ 

/ / 

Gabriel Os aldo Contreras Saldívar 
Coml~onado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
\ Comislon6do 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

" 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

( 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 
I 

Sóstenes Díaz González \ 
Comisionado 

\ 

~~f~~~n~:~~~o~ui~bt~~~~f~~~~~~sio~a~~;e~~g~1I~!~~~~eg~~~;e~~sT:~~~r~~~~~~~I~1~~~~~~vi~o~!!~ó~~i~~;~ii~~~i~~~~~~f ;~~~;~~:~~s~]~: 
Javier Juórez Mojlca, Muro Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los párrafos vigésimo,1fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos;,,ortículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunltaclones y Radlod_lfl!slón; así como en los artículos 
l, 7, 8 y 12 del Estotuto Orgánico del Instituto Federal de Teíecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/281118/873. 

1 
\ / , 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Teja y Arturo Robles Rovalo previendo su ausencia Justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de 
los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del instlMo Federal de 
Telecomunicaciones. 

Los Comisionados Javier Juárez Mojlca y Sóstenes Díaz González asistieron, participaron y emitieron su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlc9ciones. , ' 

----- / ', 

) 


